
1 
110014003038-2021-00722-00 
 

 

   

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  Radicado:   11001-40-03-038- 2021-00722-00 

  Referencia:  Rendición de cuentas 

Demandante:  Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 

Demandado:  Roberto Pablo José de Valencia Trías 

 

En atención a la renuncia del poder arrimada por el abogado ANDRÉS FELIPE 

CABALLERO CHAVES, en cuanto al mandato otorgado por la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.; el Despacho accede a la misma al encontrarse 

ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. Sin embargo, se le resalta al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la 

presentación de la misma.   

 

Se requiere a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. efectos de que 

proceda a designar un apoderado judicial que represente sus intereses como 

sujeto procesal en el marco del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 046 del 28 de junio de 2024 

 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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